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Fundada por Decreto del Concejo Municipal del Dist Heres del 03 de Febrero de 1899
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Ciudad Bofívar' 28 de ENERO de 2022

Art. 03: La Gaceta Municipal es el organo oflcial de difusiÓn del \'i

consecuencia todo lo qtJe aparezca publicado en ella, tendt'á caráctel' iega

Nacionales, Estadales y Municipales, así coffro por la ciudadanía en gerre r

Sexta Etaprr

l;e¡,,risito l,egal No. PP-76-1801
iiici¡rr, .\r)gostLrfa dcl Orinoco del Estado Bolívar, en

l será ile obligatorio currlplimiento por las autoridades

I

(ORDENANZA SOBRE GAC MUNICtPAL)

REPUB LICA BOLIVARI AN;\ I \/EN EZtT ELA

c/A N" 02-2022
CIUDADANO
PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS
DE LA CAMARA MUNICIPAL DEL NI UNICIPIO ANGOSI-T iI

SU DESPACHO

Me dirijo a Ustedes, en ejercicio de las atribuciones rlLre rr

de la Ley Orgánica de Poder Público Municipal y de cor

95, ordinal 19 y el 247; en Concordancia con el Art. 9,

Presupuesto de lngresos y Gastos del presente Ejercici

CREDITO ADICIONAL pata cublir gastos no previstos

suMARl()

CRL]DITO ADICION,\L \"
CREDITO ADICION..\I ]'i'

CREDITO ADICIONAI- \

un monto de: CINCUENTA Y DOS MIL CUA'!'
DIGITALES CON 941100 Céntimos (BS.52.415,941. I

EXTRAORDINARIO DEL GOI]IERNO NACIOI\
PROYECTO REHABILITACION DtlL PARQUE L'FrOl

LA MISION VENEZUELA BELLA.: Cuya distribLrcróir

PARTIDAS RECEPTORAS:

I

NUMERO ORDIN^!I

',\-002-2022
' \-00J -2()22

A-00+ 2u22

Cliudad flolívar. 26 de Enero de2022

¡. DIt. L]ttlN()(io

:orrl,eie el articitlo fl8 Ordinales 1o, 2o y 3o

furrnidrtl cort lo establecido en los Artículos

itcral li.. de las Disposiciolres Cenerales del

Fiscal para solicitar la aprobación de un

n el Presupuesto de [ngresos y Gastos, por

OCIENT'OS QIIINCE BOLIVARES
F CIJRSOS PROVENIENI'ES DE APORTE
I PAI{ \ FINANCIAR GASTOS DEL
AI].I)O P.UIZ PINEDA EN EL MARCO DE

:rt detal li, a corltinttacicin:



t.113,73

7.219,84

62t,00

I . t 78,80

4.02.06.03.00

4.02.06.06.00

4.02.08.03.00

r .157 ,654.02.10.02.00

23.83s,r44.02.10.11.00

4.03.18.01.00

CATEGORIA PROGRAMATICA
SECTOR: 11 PROGRAMAT 02 STIBPROGRAMA:01 PROYEC-I'O:

DEPENDENCIA: DIRECCION DE INFRAES'I'RUCTIIRA Y OBR,\S Pt

Tintas. pinturas y colutrttte s

Combustibles y lr-rbr:icarrles

Herramientas menol'es, crrohiLlería y artículos ge n.r,Lf .i lc lc¡ cl¡ il

Repuestos y accesorios pafa otros ecluipos

Materiales y útiles de lirrpieza y aseo

Mateliales eléctricos

Impr-resto al valor agre-eac1o 7.229,78

RECURSOS PARA CUBRIR INSUFICIJ:NCIA PRESUPUESTARIA i'O 52.415,94

TOTAL PARTIDAS RIiCEPTORI,S nItsB+ 
|

ruSTIFICACIÓN: Incorporación al presupuesto de gastos de rectrrs

1411212021 SIG 282 de aporte Extraordinario del Gobierno Nacional

provenientes de Crédito No 33 Aprobado en fecha

ra financial gastos del Proyecto Rehabilitación del

Parque Leonardo Ruiz Pineda de ciudad Bolívar, estado Bolívar, en el rafco (le l,a l\4isión \/e¡ezLrela Bella.

Bs.

FDO/Lcdo. Sergio dc Jc-sí¡,;

ALCALDE BOLIVARIANO DEL MUNICIPIO AUTONOMO AN'.J(

República Bolivariana de Venezuela, ciLrclacl Bolívar - estado []oli' ¡

(2022). Años 21 1o de la Independencia¡' 162" de la Federación.-

REPT]I}I,,ICA BOLIVARI I\N \ ; \ r,.\ tizL Et.{

t I ii \ 1)EL ClRlNoco
ir !!rs \ e intiséis (16) días clel l.lres de Enero de

r1\ ii il:r
i;!a ):ll;i,:r
',li_ I ?]¡.l, ia- rl

' ' l1:'

c/A N" 03-2022
CIUDADANO
PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS
DE LA CAMARA MUNICIPAL DEL N'I L.\ICIPIO ANGOS'I-I
SU DESPACHO
Me dirijo a Ustedes, en ejercicio de las'atribuciones que In

de la Ley Orgánica de Poder Público Municipal y de corr

95, ordinal 19 y el 247; en Concordancia con el Art. 9, I

Presupuesto de lngresos y Gastos del presente Ejercici

CREDITO ADICIONAL para cubrir gastos no previsLc)S

un monto de: CINCUENTA \' LiN MIL OCHO('Il:.'
DIGITALBS CON 81/100 CEN'!'IMOS (BS. 51.86r,.i
disponibles al cierre del ejercicio; Cuya distribución se cic

PARTIDAS RECEPTOR{S:

Ciudacl Bolívar, 27 cle Enero de2022

, DI.] OrUNO('O

corrtlele el articulo 8B Ordinales 1o, 2o y 3o

brmidad con lo establecido en los Aftícuios

r). rccLrisos de I ptesLlpuesto oldinario 202 I

¿rl la a coutinLr¿lción:

teral A, de las Disposiciones Generales del

Fiscal para solicitar la aprobación de un

rr el PlesLrpLlesto cle lngresos y Gastos, por
i'(iS Sil!irlN'i'n )' DOS BOLIVARES

a

NUMERO ORDIII \

CATEGORJA PROGRA,MATICA



1-1.709,32

4.02.01.01.00

4.02.04.03.00

4.03.18.01.00

Alimentos y bebidas pata personas

Cauchos y tripas para vehículos

valor agregado

RECURSOS PARA CUBRIR INSUFIC¡ ENCIA PRESUPTjES'I AI{I¡\

TOTAL PARTIDAS I{I'CEPTORA.S -- B1 -l!.!f?f!
JUSTIFICACIÓN: se solicita incorpolación de recursos tlis libies al cicrre del eieLcicio para cubrir

SECTOR: 1l PROGRAMA: 0l SIIBPROCR,\MA: 00 PROYEC'|O: 0(

DEPENDENCIA: DIRECCION DE MANTENII'IIENTO Y SERVI(il()S (

Atentalttentc.

FDO/Lcdo. Sergio de Jesr'rs

República Bolivariana de Venezuela, ciudad Bolívar - estado Bolí
(2022). Años 21 1" de la Independenciay 162" de la Federación.-

REPUBLICA BOLIVARIAN^ D VENEZI.JEI,;\

¡\(l'l'lYlDAD:051
L\ l'l l{.\ l,ES

Il.lO (-'REI)lTO ADICIONAL N'04 del
S/G ]3.I. C]RF.DITO AD]CIONAL N"
ICiPAI LN IrF.CIl;\ 11/05/202151G 164

CAJVIARA N4UNICIPAL EN FECHA O8IO7I2O21,

erná ndez

a los veintisiete (27) días del mes de Enero de

('iLrclacl llolívar. 27 de llnero cle2022

DEL ORINOCO

conÍle fe el articLrlo 8B Ordinales lo, 2o y 3o

rnriilrrcl c()n lo establecido en los Artículos
,"rlrrl .'.. .ie lrr:r Disposiciones Generales del

F'iscll pala solicitar' la aprobación de un

gastos no previstos provenientes del ¡iresupuesto ORI)lN
ORDINARIO APROBADO EN CAMARA EL25IO2I2I)),1

14 DEL ORDINARIO APROBADO EN CAMARA NII]}
CnBoITo ADICIONAL N" 2I DEL ORDINARIO APROBADO I]
SIG 192. CREDITO ADICIONAL N'29 del ORDINARIO APRBA DE CA\,JAI{A EN F-ECHA I5111I2O2T SIG,265

Y CREDITO ADICIONAL N' 34 DEL ORDINARIO APROB DO I]N CAN,{ARA I\4UNICIPAL EN FECHA

1611,212021 S/G 285. Dichos recursos serviL'án para forlalecel el pres

por el municipio en el presente ejerctcro
to ele gastos y cLrnrplir con los planes propuesto

ALCALDE BOLIVAzuANO DEL MUN]CIPIO AUTONOMO ANC RA DEL ORINOCC)

l)'t :::.) l

'"i{ I¡:'l.r:'.,:\' rl ":.1{-,.)

c/A N" 04-2022

CIUDADANO
PRESIDENTE Y DEMAS MTEMBROS
DE LA CAMARA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ANGOSTTJ
SU DESPACHO
Me dirijo a Ustedes, en ejercicio de las atribuciones que nr

de la Ley Orgánica de Poder Púrblico Municipal y cle cLrl:f

95, ordinal 19 y el 241; en Concolclrttrcia con el Alt. 9 :i

Presupuesto de lngresos y Gastos clel presente Ejelcicii
CREDITO ADICIONAL para cubrir gastos no previstos el Presupuesto de [ngresos y Gastos, por

un monto de: TRES MIL SEISCIENTOS DOS IIO

-)

NUMERO OI{DI'i,i.

,IVAIIIiS DIGI'I'AI,ES CON 52l1OO



SECTOR; 0l PROGRAMAT 04 SUBPROGnAMA: 00 pROyt.C,t-O:
DEPENDENCIA: DESPACHO DEL ALC]AI_Dlt

Donaciones corrientes a pefsonas

RECURSOS PARA CUBRJR INSTIFICIII,NCIA PRESUPI.IES'I ,i I¡I

CENTIMOS (BS. 3.602,527, recLrrsos provenientes clel
2021; Cuya distribución se detalla a contlnuación:
PARTIDAS RECEPTORAS:

CATEGORIA PROGRAMATICA

PPRIJ disponibles al ciere del eiercicio

\( '¡ t\'tD \D: 051

TOTAL PARTIDAS RI'CEPTORAS i.6o2,sT)

JUSTIFICACTóN: se solicita incorporación de recursos cJi ribles al cierre clel eiercicio para cubrir
gastos no previstos provenientes de, créditos adicionrrl
MLINICIPAL EN FECHA 261031202I, 18 APROBADCJ
111061202I SEGUN GACETA N" I82. N"19 APROB. L-I

s: N" 07 APROIIADO EN CAMARA
,N C]A\4AIIA ML-INICIPAL EN FECHA

EN CAMARA MUNICIPAL. 2910712021. Recursos necesari

FF_Ct-tA 30t0612021. GACETAI Bg, N.23
par-a cubt'il gastos no previstos.

Bs.

Atentanrelrt!t.
t'DO/Lcdo. Sergio de.Jesris I

ALCALDE BOLIVARIANO DEL MUNICIPIO AUTONOMO ,\N(iC,
República Bolivariana de Venezuela, ciudad Bolívar - estado Bolíva
(2022). Años 21 1o de la Independencia), 162" de la Federación.-

e¡'r¡á i¡ d cz
l t i{.\ r)LL Jlil\OC_-O
a los vei¡rtisiete (27¡ días del mes de Enero de

Dado, firmado, sellado en el Despacho del presidente
del Concejo del Municipio Angostura del Orinoco
estado Bolívar, a los VEINTIOCHO (28) días clel mes
de ENERO del año dos mil veintidós (2022t. Años 2l l"

cruDAD BOLÍVAR-ESTADO: BOr,í v AR

MILLER
SECRETARIA DEL CONCEJO MUII{iCIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR-ESTADO BOI,í\/,{ R

o lllurado. sellado Despacho del ,,\Jcalde del
ici¡ri,r ,\ngostLLra clel O¡ilroco estado Bolívar. a los
Nl'lo('llO (28) días del mes de ENERO clel año

nr il veinticiós (2022). Años 21 l" de la
cia y I ó2" cle la Feder¿rción.

\I ( ALDE DEL
\\i,(.,S'1-UIi.,.\

DAD IJOLiVA

t Lo 12 1..1" r, I'rrl tic, c,r tr 6u..,u ' &. l:{i4;s }' 4piu!\, rruL/,,LU , opra
\act¡ de sus res¡ tivos orrgtrtrles. Cuando ncia
s originales y la presión a¡tarecida el la G verá

tcar el a.to corre¡riclo con l¡ indicación de,úllEIi\4IrllESlól pOn
ll Dll Pl.\". inLlicánclose ( irxrnente la G¡ceta e¡ crLál lire pubJicado
rr fi¡ rr nlLrr¡t r¡.

4

NUMERO ORDir'i


